
Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente 

De mis Consideraciones.- 

VILMA PROAÑO ESPINOZA, en c 

  

  
lidad de Gerente General y represente legal de la 

compañía “ECUABUSINESS CIA LTDA”, nombramiento que adjunto en una foja útil, 
solicito se sirva por medio de quien corfesponda conferirme un certificado de la nomina 
de accionistas pertenecientes a la compañía en mención. 

En estas escrituras del 4 de septiembre Hel 2006 ante el Notario Octavo Jaime Espinoza 
Cabrera, se hace referencia a una cesión de participaciones sociales de la compañía; 
otorgada por Iván Roberto Martínez Q 
favor del Doctor José Luis Guerrero 
Registro Mercantil el 21 de noviembre 

Por la atengjÓn que brinde a la presente 

llorón A 
VIJMA PROAÑO ESPINOZA Y 

ERENTE GENERAL Y UL — 

uiroz y Sra Andrea Yael Swigilsky Veloso a 
Martínez, escritura debidamente inscrita en el 

del 2006 Clos A. 

e anticipó mis agradecimientos. 

  

 



Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 
QUITO-ECUADOR 

   1 

2 

3 

4 
5: 

6 CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

7 COMPAÑÍA ECUABUSINESS CIA. LTDA. 
, 

9 QUE OTORGA: 

10 SR. IVAN ROBERTO mar QUIROS Y SRA. ANDREA 

11 YAEL SWIGILSKY VELOSO 

12 

13 A FAVOR DE: 

14 DR. JOSE LUIS ¡GUERRERO MARTINEZ 

15 CUANTÍA: U.S.$ 16,00 

16 

17 DI | COPIAS 

18 

19 

20... l 

21 En la ciudad de San |Francisco de Quito, Distrito 

22 Metropolitano, Capital de ld República del Ecuador, hoy día 

23 lunes cuatro (4) de septiembre del dos mil seis, ante mí, 

24 Doctor JAIME ESPINOZA CABRERA, Notario Públi ctavo 
25 Interino de este Cantón, ciomparecen: Por una/parte los 

26 cónyuges señor IVAN ROBERTO MARTINEZ QUIROS, ANBÑREA 

27 YAEL SWIGILSKY VELOSO, casados, cada uno por/sus propios 

28 y correspondientes derechosí y, por otra parte fVíeñor JOSE  



1 LUÍS GUERRERO MARTINEZ, de estado civil divrociado, por sus 

2 propios y correspondientes derechos. Los señores 

3 comparecientes declaran que son ecuatorianos, domicilia- 

4 dos en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores 

5 de edad, legalmente capaces, a quienes de conocer en 

6 este acto doy fe; y, me piden: Que eleve a escritura pública 

7 la minuta que me: entregan y cuyo texto transcribo a 

8 continuación: SEÑOR NOTARIO: Sírvase elevar a 

9 escritura pública la siguiente minuta contenida en los 

10 siguientes términos: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

11 celebración de la presente escritura el señor Iván Roberto 

12 Martínez Quiros y su cónyuge la señora Andrea Yael Swigilsky 

13 Veloso, en calidad de cedentes y, señor doctor José Luis 

14 Guerrero Martínez, en calidad de cesionario.- ANTECEDENTES: 

15 a) La compañía ECUABUSINESS CIA. LTDA., se constituyó 

16 mediante escritura celebrada el nueve de enero del dos mil 

17 ¡uno ante el Notario Cuarto de este Cantón Quito doctor 

18 Jaime Aillón Albán, escritura que fue inscrita en el Registro 

19 Mercantil del Cantón Quito el ocho de febrero del dos mil 

20 uno.- b) La compañía ECUABUSINESS CIA. LTDA., se constitu- 

21 yó con un capital social de cuatrocientos dólares de los 

22 Estados Unidos de América (U.S.$ 400.00) divido en cuatro- 

23 cientas (400) participaciones de un valor nominal de un de 

24 dólar de los Estados Unidos de América (U. S. $ 1 .00)que se 

25 reparte de la siguiente manera entre. sus socios: Iván 

26 Martínez Quiros dieciséis participaciones (16) y el doctor 

27 José Luis Guerrero Martínez trescientas ochenta y cuatro 

28 participaciones (384).- c) El veinte y dos de agosto del dos



    

  

  

Doctor Jaime Espinoza Cabrera 
NOTARIO| OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

1 mil seis se celebró la Juntd 

2 socios unánimemente de 

3 participaciones de lván Ra E 

4 doctor José Luis Guerrero Martínez. Con estos antecedentes 

5 las partes acuerdan,: conforme a lo aprobado en la Junta 

6 General Universal: P R 1 M E R A.- CESION DE PARTICIPA- 

7  CIONES.- Con la aprobación de los socios de ECUABUSINESS 

8 CIA. LTDA., Iván Roberto| Martínez Quiros y su cónyuge 

9 señora Andrea Yael Swigilsky Veloso, ceden dieciséis 

10 participaciones (16) con valor nominal de un dólar de los 

11 Estados Unidos de América|(U.S.$ 1.00) cada una a favor del 

12 doctor José Luis Guerrerd Martínez. En consecuencia el 

13 nuevo cuadro de integración de capital será el siguiente: ... 

14 SOClOo.occocccncncncnnonncnnonos PARTICIPACIONES......... PORCENTAJE 

15  JoséLuis Guerrero Marlínez.......... U$D.400,D0...cococco connnnnoncnanonnos 100% 

16 SEGU N.D A.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se incorpora 

17 como documento habilitante el original del Acta de Junta 

18 General Universal que forma parte integrante de la presente 

19 escritura.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

20 cláusulas de estilo.- Hasta aquí la minuta que queda 

21 elevada a escritura pública y que los señores 

22 comparecientes la aprueban en todas y cada una de sus 

23 partes, la misma que está [firmada por el doctor José Luis 

24 Guerrero Martínez, abogddo con matrícula ofesional 

25 número cinco mil doscientos ochenta y cinco de/Colegió de 

26 Abogados de Pichincha. En la celebración de/la presente 

27 escritura pública se observaron todos los pregepótos legales 

28 que el caso requiere y leída íntegramente que les fue, la 
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 misma a los señores comparecientes por mí el Notario, se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo 

en unidad de act e todo cuanto doy fe.- 
   

    
VAN ROBERTO MARTINEZ QUIROS 

CO. 42/1038 33 G 
Y 

NAO (SU) 

SRA. ANDREA YAEL SWIGILSKY VELOSO 

Cl. BaOKx ole re 

     70761572 -2 

El Notario (firmado) Doctor Jaime Espnoza Cabrera.- - - - 

m
n
 

| 
| 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPIA 
ECUABUSINESS CIA. LTDA. 

En Quito, a los veinte dos días del mes de agosto del 2006, a las nueve ho: Lone Tocales 

social de la compañía limitada ECUABUSINES CIA. LTDA., ubicado en el Elavo? piso 2, 
E3ezs 7 

del edificio Rocafuerte, inmueble signado con el número 718 de la calle-Jók 

Washington y Av. Amazonas en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, se 
encuentran reunidos con el objeto de celebrar una Junta General Universal, los socios 
que representan la totalidad del capitali pagado de esta compañía, los señores Dr. José 
Luis Guerrero Martínez propietario de 384 participaciones e Iván Roberto Martínez 
Quirós propietario de 16 participaciones. Cada participación tiene el valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (US$ 1.00). Conforme en lo dispuesto 

en la Ley de Compañías, los asistentes declaran constituirse en Junta General Universal 
de socios, con el fin de tratar el siguientg orden del día: 

1.- Cesión de participaciones por parte del socio señor Iván Roberto Martínez Quirós. 

Preside la Junta Iván Roberto Martínez Quirós y actúa como secretario el Dr. José Luis 
Guerrero Martínez. ! 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES. Respecto del primer punto del orden del día, 
toma la palabra el socio Iván Roberto [Martínez Quirós e indica que desea ceder la 
totalidad de sus 16 participaciones al Dr, José Luis Guerrero Martínez, y pide para ello * 
el voto favorable de la Junta General de Accionistas, conforme lo exigen la cláusula 

séptima del estatuto social y la Ley de Compañías. Se procede a tomar votación y la 
Junta General por unanimidad aprueba la cesión de la totalidad de participaciones de 
Iván Roberto Martínez Quirós a favor del Dr. José Luis Guerrero Martínez. 

Por cuanto se han tratado y resuelto odos los puntos del orden del día, se declara 
terminada la sesión a la nueve horas trel ta. Se concede un receso de treinta minutos 

para la elaboración de la presente Acta] pasado los cuales se reanuda la sesión. El 
Secretario da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada por unanimidad a las diez 

   DE LA JUNTA Y SOCIO     

 



A
 

e
m
a
 

  

  

a
 

  

a
 

P
t
 

    

  

  

  

, de 

". : _ rd da — Ra 

Ai 

E Al 

e E e o 
Su ora Pin E 

A al 

NOTAGIá OEGTAVA DEL CANTOM QUITO 
de acuerdo son la fasulize grevists en el numeral (5) 
Art, 18, de la Ley Notarial, doy fé que la COMA 
que antecede, es igual al documento que me tue 
Presentado 
Quáo, a     

  

    1 OCTAVO DE 
'ANTORS 

INTERNO - 

 



  

  

    
  

  

  

  

AAFERIA ÓÉTAVA DEI     

    

   

de acuerao van la faculbas 

Art. 18, de la Ley Motarial, doy 
que antenede, es igual al docu 
Presentado 
Quito, a S DA SET.    

   

  
pidoza Cabrera 

HO OCTAVO DEL 
, CÁNTON QU 

: INTERNO 

 



  

    

  

  
NOTARIA OCTAVA .DFL CANTON QUITO 

o enerdo son la facultad prevista en el numeral (5) 
gus antocods Loy dial doy fá que la COTIA 

cede, es igual al dos >i CA 

Presentado. 9 JOCUMEnto que me tue 

Quito, a 
. , 

     

  

    

s     

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta 

COPIA CERTIFICADA NUMERO TR ES, sellada y firmada, en Quito, a cuatro de 

A Ls e  S6ptiembre-de-dos mil.seis.- =>. -- 

Dr. Jaime Esprñioza Cabrera - 
NOTAR OCTAVO DEL 

CANTON QUITO 
INTERINO 

 



    
NOTARIA 
CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

fend/ 

RAZON: DOCTOR JAIME BILLON ALBAN, NOTARID CUARTO 
DEL. TCANTON QUITO: 

escritura pública 

Tomé nota de la presente 

de CESION DE PARTICIPACIONES , 

al margen de la esqgdritura pública de CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA DE — — RESPONSABILIDAD — LIMITADA 
denominada «*ECUABUSINESS CIA. LTDA... OTORGADA 
ANTE MI, el NUEVE DE ENERO DEL AñO DOS MIL UNO. 
En Buito, hoy día MARTES DIEZ Y SIETE DE OCTUBRE 
ARO DOS MIL SEIS.- 

   
ás O 

Dr. Falme Aló £i0.M 

Quilo - tsbl 

  

QUITO 

 



  

   

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

ci rm 

e 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al marge 

AN 

n de la inscripción número: 484 de REGISTRO   
MERCANTIL de ocho de Febrero del dos 

compañía “ECUABUSINESS CIA. LTDA. 

Participaciones.- Quito, veintiuno de Noviem 

l uno, a fs. 439, tomo 132 correspondiente a la 

>” lo referente a la presente Cesión de 

pre de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

  

 


